
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el  Proyecto

de Ley Nº 40128 CD FP-PDP autoría del Señor Diputado REAL, por el cual

se declara de utilidad pública comunal y óptese por la cesión del inmueble sito

en el distrito empalme San Carlos, departamento Las Colonias en favor de la

Comuna de un inmueble propiedad del Ministerio de Educación de la Provincia,

y,  por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el

miembro informante, aconseja la aprobación del texto con modificaciones que

a continuación se transcribe.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

"Cesión inmueble provincial en favor de la Comuna de Empalme San

Carlos"

ARTICULO  1  Declárese  de  utilidad  pública  comunal  y  óptese

por  la  cesión  del  inmueble  ubicado  en  el  distrito  Empalme  San  Carlos,

departamento  Las  Colonias,  sito  en  la  zona  suburbana  de  Empalme  San

Carlos, cuyas medidas son 100.5 sobre Calle San Juan, 100 sobre Calle Santa

Teresa, 100.5 Calle Pública s/n y 100 sobre Calle J. y M. Pujato.  Superficie en

metros cuadrados 10050.00 . Datos de dominio N° Partida Inmobiliario 09-27-

00091034/0000-3,  inmueble  propiedad  del  Honorable  Consejo  Nacional  de

Educación del Gobierno Provincial. 

ARTICULO  2  -  la  cesión  se  efectúa  a  los  fines  de  que  el  inmueble  sea

destinado a la construcción del polideportivo comunal conforme la ordenanza

numero 054/2020 de fecha 19 de octubre del 2020.

ARTICULO - 3°: Las erogaciones que demande la presente están a cargo de

la Comuna de Empalme San Carlos departamento Las Colonias.
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ARTICULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN – ZOOM   4 DE NOVIEMBRE 2020.

FIRMANTES : ORCIANI – PINOTTI – REAL - SOLA
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